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SEMARNAT SUBSECRETARIA DE GESTIÓN\
. . PARA LA PROTECCIÓN AMBIENT L.

/ SECRETARIA DE / Dirección General(de GÏstión Integral de Materia es
MEDIO AMBIENTE , y Actividades Riesgosas- Y RECURSOS NATURALES 4 I.

' ' I .- I INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente inlOImación queda sujeta a las
\ \ ' disposiciones aplicables en materia de transparencia j
r \ . _ .. y

I ' \ . .' / _, __ - Ñ Por un usoá responsable del papel las coplas de
. N v _ conocimiento e este asunto son remitidas vía electr nica. ..

F, _ ‘ . FECHA DE EXPEDICIÓN:

CIUDAD DE MÉXICO, A Ü 3 JUL 2019
J l '7— “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” r

No. de BITÁCORA -‘ ' ¡r - OFICIO No. DGGIMAR.710/ \ 7 “
09lAH-O544l06l19 . ' , Ü 0 0 5 2 86
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Autorización para Ia importación de plaguicidas, IK/trientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de mp0 aCIón y Exportación y Certificados de Exportación de Paaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción l, X XII y XIV del Reg amento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulació por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecr'etaríal para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxica y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancias cuya importación y\
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambie te y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada x

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII/de [EF] General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amie;te 1 2 fracción i, 3 fracción ll 30 31, 32 y 33

/
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL\ . y \ . 'R.F.C. ó C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL
SYNGENTA AGRO, S A DE C.v LSAG9704042R4 Ü 3 JUL 2mEJE 130 NÓ. 125 si ,ZONAINDUSTRIAL DEL POTOSI " ¿ VIGENCIA FIÑALCP 78090 SAN LUIS POTOSI SAN LUISPOTOSI i l/ 01/01/2020TEL. 55 9183 9182

NOMBRE COMERCIAL.«Á193é4A 20% CE I Benzovindifli

NOM. 11.25 + 7.50; ML
CANTIDAD
1,000
OBJETO DE LA IMPORÉÏAACION
DISTRIBUCION
PAÍS DONDE SE ELA
EL PRODUCTO
USA

LA PRESENTE ALI—I'ORIZA

l
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k JCONDGCIONANTES DE\LA AUTORIZACKON

\

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en I/a materia. l . ,/ _ l\

, __ .\ \ .
II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente/al incumplimiento de alguna-de ¡las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicableen Ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la‘
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así c mo de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior Con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley\FederaI de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 5 _ / 3/
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- III. En caso devocurrir underrame, infiltración, descargaxo vertido del material peligros'ó‘ autorizajdoen la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) yia las autoridades competentes, así como llevar a‘cabo las
acciones contenidas en su Programa-lde medidas de prevención y atención para fasos de emergencia y accidentes

.. i i J' ' l
IV De confor'midadvsón los articulos 28 fracción l y 31 fraación IXcde la LGPGIR, se le informa que .cqmo importador dge plaguicidas deberá
presentar para su respectiva evaluación antes esta nidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT--07-024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosoS” - _ ' ' ,. q ,

- á AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya ló siguiente: los deStinatarios o compradoreS/del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarSe en medio electrónico.
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iv ' "¿KInformativo: .
Para la efioedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A0644 /
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C.c.p.e Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. _
C Carlos Miguel Valdovinos Chávez.- Subprocurador de inspección lndustrial- carlos.valdovinos@profepa.gob.mx . \¡
lng Sergio l. Éazán Jiménez ésubdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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